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ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Valdecolmenas de Arriba, pro
vincia de Cuenca.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Valdecolmenas de Arriba, provincia de Cuenca, en el qUe no 
6e ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiendo 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.“ al 3.» y 5.“ al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden ministerial 
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los 
artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
téwnino municipal de Valdecolmenas de Arriba, provincia de 
Cuenca, por la que se declara existen las siguientes;

Cañada real.—Ramal número 4.—Anchura: 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

Umo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el término municipal de Mansilla de 
las Mulos, provincia de León.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Man
silla de las Muías, provincia de León, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.“ al 3.“, 5.” al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mansilla de las Muías, pro
vincia de León, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Colada de Villomar.—Anchura: 20,89 metros.
Colada de Vlllacelama.—Anchura: 20.89 metros.

Vias pecuarias excesivas
Cañada real leonesa.—Anchura de 75,22 metros en su reco

rrido, excepto el tramo de la zona de ensanche, en que se redu
cirá a 25 metros, enajenándose el sobrante que resulte.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas Urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el artículo segundo, del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicarse su deslinde

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias, así como al 
deslinde, amojonamiento y parcelación de la excesiva, sin que 
•1 sobrante de ésta pueda ser ocupado por pretexto alguno en 
titnté no es legEUmente enajenado

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ijey de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.—^P. t)., P. Hernández GÜ. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se apnteba la clasificación de las Pías pecuarias del 
término municipal de Villahán de Paíenzuela (Pa- 
lencia).

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasiñCeuilón de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Villahán 
de Palenzuela, provincia de Palencia, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos I.» al 3.» y 5.® al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1966, en relación con los 
artículos pertientes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de esto 
Departamento, ha resuelto’

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villahán de Palenzuela, protlnelá de 
Palencia, por la que se declara existen las siguientes:

Vereda del cercado.—Anchura : 20,89 metros.
Colada de Palenzuela a Monte Mayor.—^Anchura: 8 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías, figura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general Conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
closo-admlnistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1966, reguladora de la jurisdicción contehcloso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
termino municipal de Velada, provincia de Toledo.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Velada, provlñcia 
de Toledo, en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, siendo favorables cuantos In
formes se emitieron sobre ella y cumplidos todos los requisitos 
legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminisitrativo, 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Velada, provincia de Toledo, 
por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Oordel de Merinas: Anchura de 37,61 metros.
Vereda del cnrderíllo: Anchura de 20,89 metros
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías, figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contehldó se tendrá presente en todo cuanto les aléota.
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aqueJ'loe tramos de vías pecuarias aleotados per situado- 
nes topográficas, alteradones por el transcurso dd tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por aonas urbanas o dtuar- 
dones de derecho previstas en el articulo segundo del Beglamen* 
to de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será definí* 
Uvamente fijada al practicarse su dedlnde.

Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se puhllcaxá en el «Boletín 
Oficial del Estados y en el «Bdetín Ofidal» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubemativá, pudiendo 
los que se consideren afectados por eUa Interponer recurso de 
retxisición, previo al contendoSo-a^lnlstratlVo, én la fortna, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en atmonia con ea articulo 62 
y siguientes de la Ley de 27 de' diciembre de 1856, reguladora 
de la jurisdicción cotitencioso-adiministratíva.

Lo que com\inlco a V. I. para *u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1065.—P. P. Semándea Gil.

ama Sr. Director general de a«maderia.

ORDEN de 30 de sejitiembre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santa Cristina 
de Valmódrigal, praoincia dé León.

Bmo. Sr.; Visto el expediente s^ido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Sátita Cristina de Valmadrigal, provincia de León, eh el úUe no 
se ha formiñado reclamación alguna durante su edtpóÉiCión al 
público, siendo favorables cuantos Informes se emitieron jr ^ 
biéhdose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de Vias 
pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ijey de CCtieentradéh 
parcelarla de 8 de noviemto'e de 1962, la Orden minlettíüal co
municada de 29 de noviembre de 1956 y la Lej^ de IñFOcedimientO 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo ccm la propuesta dé la mrecclón 
oenetal de Ganadería e informe de la Asesoría JutitUea del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santa Cristina de Válma- 
drigai, provincia de León, por la que se declara la existencia 
de la siguiente:

Cañada Real Leonesa: Anchura, 76,22 metros, corre^ndlen- 
do la mitad al término de Santa Cristina de Valmadrigal.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la vía figura en el proyecto de clasificacimi, cuyo contenido 
Sé tendrá presente en todo cuanto le afecta.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados íxrr «la ihtéípOher recurso de 
reposición, previo al OonteneioBO-AdmihiSbfatlVó, en la forma, 
requisitos y iñazos señalados en el articulo 13B de la Ijey die 
Procedimiento Administrativo, en armonía can «1 artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción contencloso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. pafa su conocimiénto y irfectos,
rUoB guarde a V. I. mucht» años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.-1*. D., í*. HernftndeB QU. 

umo. Sr. Dlteotor general de Gánaderia.

ORDEN de 3o de septiembre de 1965 por Id que se 
úprueba Id Clásifieaeión de lité Vlds pecdaftas eJAs- 
lentes en el término municipül de ¡fresno de la 
Vega, provincia de León.

Umo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en él término municipal de 
Fresno de la Vega, provincia de León, en el que no se ha for
mulado redamación alguna durante su exposición al pUblico, 
Siendo favorable cuantos informes se emitieron y habiéndoee 
éuiütñldo todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.® al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden ministerial de 29 
de noviembre de 1956 y la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dire©- 
ciótl General de Ganaderíá e inforane de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primera Aprobar la clasificación de las Vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fresno de la Vega, provincia 
de León, por la que se declara la existencia de la siguiente:

Colada del Camino Real: Anchura d© diez metros.
M reccHTido, dirección, superficie y demás caraoterfeticas de 

la vía pecuaria figura en el proyecto de Gasificación, cuyo coo- 
tenido se tendrá inresente en todo cuanto le afecta.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el éBototld 
Gficlsu del Estado» y en el «Bdetin Oficial» de la provhK^a 
pora general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repoGclón, previo td contencioBo-adminiebrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la vigoite 
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el air* 
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1966, re
guladora de la jurisdicción contencloso-admlnlstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 d© septiembre de 1966.—P. D., P. Hemándea Gü. 

Bma Sr. Director general dé Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias etts- 
tentes en el término municipal de Lérida.

limo. Sr.: Visto él expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Lérida, objeto de dos exposiciones al público como consecuencia 
de reclamaciones presentadas en la primera acerca de sus an
churas y trazados, sin que en la segunda se formulara ninguna 
protesta, siendo favorable el informe del excelentísimo Ayun
tamiento, debidamente estudiadas las necesidades de iodo ordeñ 
qüe ha de atender y habiéndose cumplido todos los requisitos 
legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.» al 3.®, 5.® al 12 y 23 del Reglamehto 
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría jurídica de 
éste Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lérida, provincia de Lérida, 
por la que se consideran:

Vias pecuarias excesivas

Cañada real de Cerdera a Alcoletón.
Cañada real del Término.
Cañada real de la Condesa.
Las tres cañadas que anteceden, con anchura de 75,22 me

tros eü su recoWido, que quedará reducida a 20,89 metros, ena
jenándose el Sobrante que resulte.

Vereda de Malcoven.
vereda de la Huerta.
Las dos veredas que anteceden, con anchura de 20,89 metros 

en su recorrido, que quedará reducida a 10 metros, enajenándose 
él sobrante que resulte.

La dirección, longitud y demás características de las viae 
pecuarias que quedan clasificadas figuran en el proyecto de 
clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo lo que 
les coneiema.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condl- 
ólonés topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en Cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo 2.® del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al practicarse el desimde.

Segimdo.—Üna vez firme la clasificación, se procederá al 
deslinde, amojonamiento de las vías pecuarias, así como a la 
parcelación del terreno que resulte sobrante.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oñclal del Estado» y de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, como 
previo al contencioso-administratlvo, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
conténcioso-administratiVa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, SO de septiembre de 1965—P. D., P, HemóadeB-GiL 

ílmo. Sr. EMrectoT geñerai de Ganadería.


